
 

 

 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
Sección Segunda 

  

 

 1 

Bogotá, D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-31-010-2012-00228-00 

DEMANDANTE:  WILSON LEONARDO LEAL ARBELÁEZ 

DEMANDADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE AMBIENTE 

 COMPAÑÍA COLOMBIANA AUTOMOTRÍZ – 

LIQUIDADA  

COMUNICADA: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO - DADEP  

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

Encontrándose al Despacho el expediente de la referencia, se resuelve lo que en 

derecho corresponde: 

 

1.- Cumplida la etapa del traslado de las excepciones de la demanda1 sin 

pronunciamiento de la parte demandante, se continuará con el señalamiento de 

fecha para la celebración de la audiencia especial de pacto de cumplimiento prevista 

en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, la que se realizará el JUEVES DOCE (12) 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA 

(10:00 a.m.). Por la Secretaría del Juzgado, se les informará a las partes el link por 

el cual se realizará la citada audiencia. 

 

2.- Por Secretaría, CÍTESE al actor popular WILSON LEONARDO LEAL 

ARBELÁEZ, a las partes demandadas BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – 

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE y a la empresa COMPAÑÍA 

COLOMBIANA AUTOMOTRÍZ – LIQUIDADA, y a la entidad comunicada 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO 

PÚBLICO - DADEP, así como también al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y 

al REPRESENTANTE DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO, para que concurran a 

la referida audiencia, advirtiéndoles que su asistencia es de carácter obligatoria, so 

pena de las sanciones legales previstas en la norma citada en precedencia. 

 

3.- En la audiencia podrán intervenir los coadyuvantes y las demás personas 

naturales o jurídicas, que hayan registrado comentarios escritos sobre el tema. 

 

4.- Se advierte a las partes del proceso, que de conformidad con el artículo 27 de la 

Ley 472 de 1998, la finalidad de la audiencia es que lleguen a un pacto de 

cumplimiento que haga posible una definición del asunto, por lo tanto, quienes 

intervengan en ella deben tener facultades para conciliar, transigir y las demás 

necesarias para dar cumplimiento al objetivo de la audiencia. 

 

 
1 Folio 31 cd 2 
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5.- Se reconoce personería jurídica a la abogada CRISTINA MEJÍA RIVAS con 

cédula de ciudadanía No. 52.867.966 expedida en Bogotá, y tarjeta profesional No. 

161.427 proferida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 

empresa COMPAÑÍA COLOMBIANA AUTOMOTRÍZ - LIQUIDADA, de 

conformidad al poder sustitución obrante a folio 63 cd 2. 

 

6.- Por la Secretaría del Juzgado, remítanse las comunicaciones correspondientes 

para el cumplimiento de esta providencia. 

 

De los correos electrónicos que figuran en el expediente, se tiene: 

 

• BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE: 

lacastiblanco@secretariajuridica.gov.co 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 

 

• COMPAÑÍA COLOMBIANA AUTOMOTRÍZ - LIQUIDADA 

cristina.mejia@bakermckenzie.com 

 

• DEMANDANTE: WILSON LEONARDO LEAL ARBELÁEZ 

lealeonardo@gmail.com 

 

7.- Cumplida la etapa de pacto de cumplimiento, el Despacho se pronunciará 

respecto de la solicitud efectuada por la apoderada de la Compañía Colombiana 

Automotríz – Liquidada (fs. 64 y 65 cd. 2) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ  
mqc 
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DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy ______________________ a 
las 08:00 A.M. 

 

 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 
SECRETARIO 
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LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bb7358d0939842eb33d15cc918ba45f36e23261338039311b53b9b6e28b0f719

Documento generado en 05/11/2020 09:18:28 a.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


